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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Issac Janix Alanis. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes. 

 
Diputada Secretaria proceda a dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión. 
 

SECRETARIA:  Muy buenos días. 
 

Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
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4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma los 

artículos 5 y 8 de la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado José María 
Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad de la 
XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II 39 Ordinario del 08 de febrero de 2024. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por la cual se reforma el 

artículo 89 Ter y su fracción III del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, asimismo se reforma la 
fracción X, XV y se adicionan la fracción XVI del artículo 45 y 
la fracción IX del artículo 50, todos los anteriores de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de 
Seguridad Ciudadana, Protección Civil y Bomberos y por el 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales de la XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 39 Ordinario del 08 de febrero de 2024. 

 
7. Lectura del Inventario de la Comisión Permanente del Primer 

Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
8. Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación en 

su caso. 
 
9. Clausura de los trabajos de la Comisión Permanente del 

Primer Periodo de Receso del Segundo año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:        DIPUTADA SECRETARIA: 
    
C. ISSAC JANIX ALANÍS.            PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
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SECRETARIA:   (Pase de lista de asistencia). 
 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 5 Diputadas y 

Diputados a esta Sesión de la Comisión Permanente, hay 
mayoría. 

 
PRESIDENTE:  Le pido Diputada  Secretaria, favor de justificar a la Diputada 

Yohanet Torres Muñoz. 
 

Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Comisión 
Permanente, siendo las 10:08 horas del día 15 de febrero de 
2024. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 06 de febrero de 2024, para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se propone la dispensa de su lectura, por lo 
que le solicito Diputada Secretaria someter a votación económica 
la propuesta presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación económica la propuesta presentada, por lo 

que les solicito levanten la mano quienes estén a favor. 
 
(Se somete a votación económica). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada fue 
aprobada por unanimidad con 5 votos a favor y 0 votos en 
contra.  

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
  

 Diputados Asistencia 

Dip.  Luis Humberto Aldana Navarro PRESENTE 

Dip.  María José Osorio Rosas PRESENTE 

Dip.  Alicia Tapia Montejo PRESENTE 

Dip.  Issac Janix Alanis     PRESENTE 

Dip.  Mildred Concepción Ávila Vera   PRESENTE 
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PRESIDENTE:   (Lectura dispensada). 
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PRESIDENTE:  Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión anterior 

de fecha 06 de febrero de 2024.  
  
¿Alguna Diputada o Diputado tiene alguna observación?  
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PRESIDENTE:  No habiendo observaciones, Diputada Secretaria someta a 
votación el acta de la sesión anterior. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 06 de febrero del 2024.  
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el acta de la sesión anterior 
de fecha 06 de febrero de 2024, ha sido aprobada por 
unanimidad con 5 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 06 de febrero de 2024. 
  
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día.  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida.  
  
(Lee cuadro de correspondencia).  
  
Oficio S/N. De fecha 09 de febrero de 2024. Del C. Carlos Tomás 
López Magaña. Oficio mediante el cual en su calidad de aspirante 
del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, manifiesta que se 
encuentra desempeñando labores en la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo, por lo que 
se desiste de su participación en dicho proceso de selección. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20240214T160044-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las Diputadas y los Diputados integrantes 
de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se reforma los artículos 5 y 8 de la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Quintana Roo. 
 

 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240214T160044-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240214T160044-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  (Lee iniciativa). 
 
 

La presente acción legislativa, tiene como propósito reformar los 
artículos 5 y 8 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Quintana Roo, de manera que los servicios de asistencia social 
integral y multidisciplinaria, contenidos la norma citada, 
contemplen entre los sujetos susceptibles de recibir la asistencia, 
a las personas indígenas, a las madres solteras, así como a las 
niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad. En un 
mismo sentido, la acción legislativa, propone que la participación 
de la comunidad en la prestación de servicios de salud y 
prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral 
de la familia, sean brindados no solo con base en el apoyo y 
solidaridad social   como actualmente prevé la ley, sino también, 
basados en los usos y costumbres indígenas en los casos 
necesarios.  
 
 
La reforma propuesta, tiene como objetivo que, el bienestar 
social y la calidad de vida que gestiona actualmente el poder 
ejecutivo, sea una realidad que perdure en años posteriores. La 
reforma a los artículos 5 y 8 de la Ley de Asistencia  Social  para  
el  Estado  de Quintana  Roo, garantizará  que  las  acciones  
actualmente  emprendidas  y  orientadas para  la  reducción  de  
las  brechas  de  pobreza,  de  desigualdad,  de discriminación,  
de  la  violencia  de  género  y  de  las  condiciones  de 
vulnerabilidad, constituyan una obligación para el Estado.  
 
 
Por lo tanto, la iniciativa, fortalece el marco legal que asegura un 
gobierno honesto, austero y cercano a la gente, de manera que 
se dé certeza a las y los quintanarroenses en el ejercicio de sus 
derechos, eliminando las brechas de desigualdad, garantizando 
que el desarrollo económico inclusivo, que fomenta la 
prosperidad compartida para las personas más desfavorecidas, 
sea respetado en el futuro y no dependa de decisiones 
arbitrarias. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.    
    
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de 

Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad, para 
su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por la cual se reforma el artículo 89 Ter y su fracción 
III del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, asimismo se reforma la fracción X, XV y se adicionan la 
fracción XVI del artículo 45 y la fracción IX del artículo 50, todos 
los anteriores de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).    
 
En fecha 25 de marzo de 2015 , la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitió una sentencia histórica, la sentencia del amparo 
número 554/2013 , conocida por el caso del feminicidio de 
Mariana Lima Buendía. Esta sentencia marca un hito en el 
derecho mexicano y representa un significativo avance en la 
búsqueda de justicia para las víctimas de feminicidio.  
 
Por primera vez en la historia de la justicia mexicana,  un  caso  
previamente archivado y considerado como "suicidio" fue 
reabierto para ser analizado desde una perspectiva de género. 
Este acontecimiento permitió demostrar que el presunto 
"suicidio" en realidad fue un "feminicidio", abriendo así la puerta 
al acceso a la verdad y a  la justicia.  
 
De la sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es posible identificar tres efectos fundamentales que 
emanan, los cuales no solo deben aplicarse al caso de Mariana 
Lima Buendía, sino a todas las muertes violentas de mujeres en 
el país. Estos efectos son los siguientes:  
 
1.- Investigar con perspectiva de género y debida diligencia, 
todas las muertes violentas de mujeres y niñas, para poder 
acreditar que se trata de un feminicidio, incluidos los suicidios y 
accidentes, en las 32 fiscalías de los 32 estados de la República 
Mexicana.  
 
2.- Sancionar a servidores públicos corruptos que incurren en 
omisiones, falencias, negligencias, que obstruyen la 
investigación y el acceso a la justicia.  
 
3.- Reparar el daño realizado por las autoridades e impulsar un 
cambio cultural, a partir de la adopción de medidas progresivas, 
específicas para modificar, patrones culturales y fomentar la 
educación y capacitación en perspectiva de género y la 
administración de justicia. 
 
Sirviendo como un sustento, las cifras recabadas en el marco del 
Foro Nacional Radiografía de México "Los datos Oficiales y la 
Realidad de Violencia  contra las Mujeres" llevado a cabo en la 



Sesión 11  del 15  de febrero  de 2024.                        Diario de los Debates 29 
 

 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y en adición a 
datos y estadísticas oficiales del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, revelan que en 13 años se han acumulado 165,789 
muertes violentas d mujeres en el país, cifra en extremo 
alarmante debido a que esta misma inclusive supera poblaciones 
de algunos municipios.  
 
Aunado a la problemática anteriormente planteada se suma una 
más, el "subregistro" en casos de homicidios en mujeres, son 
notorias las anomalías detectadas en la información presentada 
en los informes oficiales. El subregistro es particularmente grave 
en los delitos de feminicidio, secuestro, extorsión, robo a 
transeúnte con violencia, violencia familiar, entre otros. Algunas 
entidades no registran estos delitos, y las autoridades 
responsables de las cifras no hacen aclaración alguna al 
respecto, abriendo el espacio a la idea de que estas entidades 
atienden eficazmente  la violencia cuando, en realidad, no la  
reportan. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.    
    
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de 

Justicia referente a la reforma del Código Penal y el de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de Quintana Roo a las Comisiones de Justicia y Para la Igualdad 
de Género, para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Inventario de 

la Comisión Permanente del Primer Período de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.  
  
 
(Lee Inventario).  
 
 
OFICIO NÚMERO: PLE/CP/382/2024. 
Asunto: Inventario de la Comisión Permanente. 
 
SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 111 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, se remite 
inventario de los asuntos tratados por la Comisión Permanente 
del Primer Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la XVII Legislatura, correspondiente del 14 de 
diciembre de 2023 al 15 de febrero de 2024. 
 
Sin otro particular y segura de contar con su puntual asistencia, 
aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo. 
 
A T E N T A M E N T E: 
Cd. Chetumal, Q. Roo; 15 de febrero de 2024. 
COMISIÓN PERMANENTE DEL PRIMER PERIODO DE 
RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA XVII LEGISLATURA. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE: C. ISSAC JANIX ALANÍS.               
 
DIPUTADA SECRETARIA: PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN 
ÁVILA VERA.  
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta.  
  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

presente sesión; para su aprobación en su caso. 
 
 
PRESIDENTE:  Se le toma asistencia al Diputado Omar Antonio Rodríguez 

Martínez. 
 

Compañeras y Compañeros Diputadas y Diputados, en virtud de 
que fue enviada a nuestros correos el acta de la presente sesión, 
me permito poner a su consideración la dispensa de la lectura, 
por lo que le solicito Diputada Secretaria someter a votación 
económica la propuesta presentada.  

 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación económica la propuesta presentada, por lo 

que les solicito levanten la mano quienes estén a favor.  
  
 
(Emiten su voto levantando la mano)  
  
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 
unanimidad con 5 votos a favor y 0 votos en contra.   

  
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTE:   (Lectura dispensada). 
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PRESIDENTE:  Por lo que se pone a consideración el acta de la presente sesión 

de fecha 15 de febrero de 2024.   
   
¿Alguna Diputada o Diputado tiene alguna observación?   
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PRESIDENTE:  No habiendo intervenciones, Diputada Secretaria someta a 
votación el acta de la sesión anterior.  

  
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la presente sesión, celebrada el 

día 15 de febrero del 2024.   
   
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la presente sesión de 
fecha 15 de febrero de 2024, ha sido aprobada por unanimidad 
con 5 votos a favor y 0 en contra.  

 
 PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la presente 

sesión, celebrada el día 15 de febrero de 2024.  
   
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de los trabajos 

de la Comisión Permanente del Primer Periodo de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, solicito a los presentes ponerse de pie.  

 
Se clausuran los trabajos de la Comisión Permanente del Primer 
Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, 
siendo las 10:22 horas del día 15 de febrero de 2024. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 


